
GRUPO C

MANDATOS Y FUNCIONES



1. MANDATO

“PROMOVER Y FACILITAR LA COLABORACIÓN Y LA COOPERACIÓN A NIVEL

REGIONAL, COORDINANDO POLÍTICAS Y PROGRAMAS EN LA REGIÓN DEL GRAN

CARIBE (RGC) PARA LA CONSERVACIÓN, GESTIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL MEDIO

AMBIENTE MARINO Y DE LOS RECURSOS MARINOS Y COSTEROS.”

CONSIDERACIONES DEL GRUPO

- El mandato es apropiado, pero consideramos que en el ejercicio de sus funciones

debe vincularlos a los organismos y no suplantarlos ni sustituirlos.

- Se recomienda mejorar la traducción del documento en cuanto a la frase

“reducción de riesgo de desastres” sustituyéndola por “estrategia de reducción

de los riesgos de desastres”.



2. QUE FUNCIONES DEBERÍAN SER FUNCIONES CENTRALES Y CUALES FUNCIONES 

DE APOYO (¿Y EN QUE PRIORIDAD?)

FUNCIONES ESENCIALES

Coordinación programática y monitoreo del progreso 

Comunicación, divulgación y concienciación

Coordinación de políticas y consolidación

El equipo propone fusionar las funciones “Gestión del Conocimiento e 
Intercambio de Datos” y “Comunicación, Divulgación y Concienciación”

FUNCIONES DE APOYO

- El equipo propone que se le llame “Funciones

Complementarias”

Las funciones prioritarias serían las de Coordinación


